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Unidad II Comités 

hospitalarios de bioética, 

el expediente clínico, 

bioética y unidad de 

cuidados intensivos. 

El Comité Hospitalario de Bioética se comprende como un espacio de reflexión, deliberación y educación, 

en un ambiente de libertad y de tolerancia donde se analizan de manera sistemática los conflictos de 

valores y principios bioéticos.  

Enfermo 

Se conforman como órganos autónomos, institucionales, interdisciplinarios, plurales y de carácter 

consultivo. 

Pacientes que presenten alto riesgo: estabilidad 

en peligro de sistemas fisiológicos mayores con 

requerimiento de monitoreo 

Integración 

La bioética constituye un apoyo esencial para la resolución de dilemas que puedan generarse en todo 

proceso de atención a la salud, así como en la interacción personal de salud, paciente, familiar y 

sociedad en general. 

El ingreso debe ser el resultado de la decisión compartida entre el 

médico tratante y el responsable del servicio. Los criterios de 

ingreso, se sustentan básicamente en dos modelos, uno basado 

en las funciones orgánicas y otro en las prioridades de atención: 

En México (septiembre, 2005) se decretó la creación del órgano desconcentrado denominado Comisión Nacional 
de Bioética. La Comisión Nacional de Bioética es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Salud, dotado de 
autonomía técnica y operativa, la cual tiene por objetivo promover la creación de una cultura bioética en México, 
fomentar una actitud de reflexión 

 
 
  
 

 

Responsabilidad 

Pacientes con la necesidad de cuidados especiales o 

especializados, que solamente pueden ser 

brindados en la UCI. 

La responsabilidad presupone un deber (del cual debe responder el individuo). El deber o la obligación es la 
conducta que, de acuerdo con un orden jurídico, se debe hacer u omitir; quien la debe hacer u omitir es el 
sujeto obligado. 

 
 
  
 

 

El concepto de responsabilidad ha sido objeto de muchas controversias en virtud de que se usa en el discurso 
moral, religioso, ético y en el lenguaje cotidiano prácticamente todo los teóricos del derecho coinciden en 
señalar que ‘responsabilidad’ constituye un concepto jurídico fundamental. 

 
 
  
 

 

 
Pacientes que presenten insuficiencia o 

inestabilidad de uno o más de los sistemas 

fisiológicos mayores, 



                             

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                     

 

 

 

Un aspecto fundamental en esta norma, es el reconocimiento de la titularidad del 

paciente sobre los datos que proporciona al personal del área de la salud. 

Prestador 

NOM-168 

El expediente clínico es un instrumento de gran relevancia para la materialización del 

derecho a la protección de la salud. Se trata del conjunto único de información y datos 

personales de un paciente, que puede estar integrado por documentos escritos, 

gráficos.  

Por un lado, se ostenta oficialmente que en México se respetan los derechos, que 

no hay discriminación y que la equidad es un logro. Y por otro, sigue habiendo 

actitudes autoritarias: se niega atención a los usuarios, hay malos tratos, abusos, 

corrupción, desabasto de medicamentos, burocracia mortal, 

El Estado Mexicano ha ratificado todas las convenciones y tratados sobre derechos 

humanos y ha firmado todas las declaraciones, programas y planes de acción por lo 

que los tres niveles de gobierno (federal, estatal municipal o delegacional) están 

obligados a cumplirlos. 

Lo fundamental de este modelo es que existe un respeto hacia los derechos humanos 

del usuario. No sólo porque el equipo de salud tiene la obligación de concederlos, 

sino porque el usuario puede exigirlos. 

Cuando se requiera un resumen clínico u otras constancias del expediente clínico, 

deberá ser solicitado por escrito. Son autoridades competentes para solicitar los 

expedientes clínicos las autoridades judiciales, órganos de procuración de justicia 

y autoridades administrativas. 



 

                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Unidad III Aborto, bioética en pediatría y salud 

reproductiva. 

La anotación del consentimiento no sólo debe ser en forma verbal sino escrita 

para poder lograr la conciencia del paciente del valor jurídico del documento; 

ésta es la prueba fehaciente como elemento de prueba en caso de reclamos 

posteriores. 

La actividad cerebral determina la vida y la muerte de las personas. Las 

organizaciones de salud de más prestigio y la legislación mexicana afirman que la 

muerte cerebral determina la muerte de la persona. 

Consentimiento informado antes de 3 meses 

El aborto realizado con el consentimiento de la mujer embarazada y el aborto 

sin consentimiento o sufrido sin violencia está previstos en todas las entidades 

federativas. 

El aborto es un tema de profundo debate por la multiplicidad de aspectos desde los 

cuales puede estudiarse: médico, filosófico, ético, religioso, socioeconómico, 

jurídico, político, social, etcétera; por ello, es difícil llegar a un acuerdo. 

Estados en donde se legisla El aborto procurado por la propia mujer embarazada, más propiamente 

denominado autoaborto, está incluido en los códigos penales de todas las 

entidades federativas. El aborto cometido por móviles de honor, únicamente 

lo mantienen en sus códigos once entidades federativas, y su punibilidad es 

atenuada. 

El derecho a ser escuchado y expresar su opinión sobre asuntos que le afecten, 

en sentido literal el cuidado de la salud de un hijo, es un deber que surge con 

la paternidad, y es en beneficio del menor la atención solicitada por los padres 

o tutores 

Los tutores o padres firman el consentimiento informado, lo viven y lo ejercen a 

través de las preguntas que realicen a los médicos. Así se establece en la 

legislación mexicana en el artículo 23 del Código Civil para el Cd. de México. Consentimiento informado a padres o tutores 



 

 

 

El embrión y el feto se consideran personas para los efectos que explícitamente señalan esos 

códigos, como son los derechos sucesorios, siempre y cuando acontezca el nacimiento y ese ser 

tenga vida. No hay duda entonces que la persona es tal a partir del nacimiento. 

La reforma aprobada por la Asamblea Legislativa del Cd. de México sobre la interrupción del 

embarazo antes de las doce semanas, es plenamente constitucional en México por dos razones 

principales: porque dicha Asamblea posee facultades constitucionales para legislar al respecto, y 

porque respeta y vivifica los derechos fundamentales que nuestra Constitución de 1917 consagra 

Embarazo no deseado 

Anticonceptivos 

Los métodos hormonales orales, que son los más efectivos, requieren de la formación de una rutina 

en su administración que puede condicionar un reflejo de aceptación o rechazo hacia el acto sexual. 

Debe hacerse consciente al médico en ejercicio profesional, de la necesidad de aplicar los diversos 

métodos de anticoncepción con los que se cuenta, para contribuir a detener la crisis mundial que 

estamos a punto de enfrentar. 

La anticoncepción es en el momento actual una alternativa que ha venido a otorgarle un rango 

humano, racional y consciente al instinto puramente biológico de las relaciones sexuales. 


